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Prueba Extraprocesal No. 004-2021 
 

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte interesada en escrito 
radicado el 18 de febrero de 2022, como quiera que el señor EDWIN SAMUEL 
VERDUGO NARANJO ya rindió declaración en estas diligencias, según se advierte 
del acta de fecha 21 de octubre de 2021. 
 
Tenga en cuenta el profesional que la audiencia para la calificación de preguntas 
únicamente es procedente en los casos en los que el absolvente no concurra a la 
respectiva diligencia de interrogatorio, a fin de verificar los hechos susceptibles de 
confesión de acuerdo con lo señalado en el art. 205 del CGP en armonía con lo 
dispuesto en el art. 191 ibídem.  
 
Cuando el citado concurre, no hay lugar a programar audiencia para calificar cada 
una de las preguntas aportadas por la parte actora en cuestionario escrito, como 
quiera que ello se realiza en el mismo acto del interrogatorio, atendiendo las 
disposiciones contenidas en el art. 202 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


